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Villahermosa, Tab. Noviembre 18 de 1970

Poder Judicial de la Federación
ViUahermoosa, Tabasco.

En eü Juicio ejecutivo mercantil Núm. 
18/968, que e! Lie. Domingo Ruiz Ramón co
mo endosatario en procuración de “Hermanos 
Priego Fernández” sigue en este Juzgado de 
Distrito contra el Ingeniero José M. Sevilla 
Ruiz y señora Andrea Ruiz viuda de Sevilla, 
por pago de pesos, et C. Juez por acuerdo de 
esta focha, señaló el día 27 (veintisiete) del 
entvvric mes de noviembre y las 10 (diez) 
horas 15 (quince) minutos y el local de este 
Juzgado, para celebrar el remate, en primera 
almoneda de los siguientes inmuebles embar
gados en dicho juicio:

Predio rústico denominado “La Esperan 
za” ubicado en la Ranchería Norte del Muni 
cipio de Centla, Tabasco, con superficie de 
10-53-40 hectáreas, con trescientos metros 
de construcción, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad de Frontera, Tabasco. bajo 
número 9027 del Libro de Entradas, como 
predio número 1879, folio 43 Libr0 Mayor, 
Volumen 8.

Predio urbano ubicado en la carretera 
Villahermosa,/^Frontera (frente a la entrada 
a Tierra Colorada), de esta capital, con super
ficie de 500 metros cuadrados y con construc
ción de 125.00 metros cuadrados, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad de esta ca
pital, bajo núm ero 92, Libro General de En
tradas, afectando por dicho contrato el predio 
Núm. 23839, a folios 119 del Libro Mayor, 
Volumen 93.

/i'1''

Predio urbano ubicado en la callo Zarago 
za Núm. 705 andes 45, de est a ciudad, con todo 
lo que de hecho y por derecho le corresponda, 
inscrito en e] Registro Público de la Propiedad 
de esta ciudad, a folios 161, Volumen 56 del 
Libro do Extracto'’, Mayor 56, folios 222 al 
224 y 257 al 256.

Para participar en la subasta deberá el 
lidiador exhibir certificado de depósito en cua
lesquiera de las Instituciones de Crédito que 
operen e¿ esta Capital por una cantidad igual, 
cuando menos al 10% (diez por ciento) del 
valor de la postura legal de cada inmueble.

La bases para el remate es la cantidad de 
$ 27,400.00 veintid's mil cuatrocientos pesos,
para el predio “La Esperanza”; la d e ...........
$ 10,000.00 diez mil pesos para el predio ubi 
cade en la Garrotera Villahermosa-Frontera, y 
la de $ 100.000,00 cien mil pesos, para el pre 
dio ubicado en la calle Za ragoza, que correspon 
den a los dos tercios de $ 33.600.00 treinta y 
tres mil seiscientos pesos, $ 15,000.00 quince 
mil pesos y $ 150.000.00 ciento cincuenta mil 
pesos, precios de sus respectivos avalúos.

Se convoca postores.

Villahermosa, Tab., a 31 de octubre de 1970

El Secretario “E” del Juzgado.
Lie. Delio Colomé Ramírez.
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil

Villahermosa, Tabasco.

E D I C T O

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil No. : ''2/970 
relativo a; Juicio Sucejoao Intestamenta-io. a 
bienes del extinto Sérvulo Ruíz Landero, de
nunciado por e] señor Camilo Rníz Landero, 
con esta fecha se dictó un auto que literalmen 
te dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHER
MOSA, TABASCO, ABRIL ONCE DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA.— Por presenta 
do el señor Camilo Ruíz Lándero, con su escri 
to de cuenta, documento y copias simples que 
acompaña promoviendo Juicio Intestamenta- 
rio a bienes del extinto señor Sérvulo Ruíz 
Landero, quien falleció el día dieciseis de no
viembre de mil novecietos sesenta y ocho en 
esta ciudad, con fundamento en les artículos
1,500 fracción I y relativos del Código Civil, 
776 y relativos del de Procedimientos en la 
Materia, se da entrada a la promoción y se tie 
ne por radicado en este Tribunal el Intestado 
que se menciona. Fórmese expediente regís
trese y dése aviso al Superior y al Ministerio 
Público la intervención le gal que le compete; 
gírese oficio al Director del Registro Público 
y Archivo de Notarías para que informe si 
en las dependencias a su cargo, existe testa
mento del autor de la mortual. Para la prácti
ca de la testimonial ofrecida, se señalan las 
once hoTas del día veinticuatro del actual con 
citación del Ministerio Público. De conformi
dad con el artículo 784 del Código de Proce
dimientos Civiles, fíjense avisos en los sitios 
públicos mág concurridos de esta ciudad 
anunciando la muerte sin testar del señor Sér
vulo Ruíz Landero dando nombres y grado de 
parentezco de los que reclaman !a herencia y 
llamando a los que se crean con igual dere
cho para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlos dentro del término de cuarenta 
días, debiendo insertarse además edictos por 
dos veces de diez en diez días en el Periódico

Oficial de! Estado si el valor de los bienes ex
ceden de cinco mil pesos para lo que se requie 
:y V ore-nóvente para que manifieste a cuan
to ascienden, los bienes de esta mortual. Se tie
ne por amenizado a nombre del promovente al 
Sr, CcoiC) Hdez. Vázquez, para oír citas y 
notificad enes en el domicilio señalado.—Noti 
fíquese personalmente y cúmplase.—Se le con 
cede al Actuario el término de tres días hábi
les pra nD ficar en estos autos apercibidos de 
multa si se excediere ds dicho plazo.—Lo pro 
veyó y firma el ciudadano licenciando Jorge 
Ruiz Luque. Juez Segundo de Primera Ins
tancia de lo Civil de este Primer Partido Judi
cial del Estado de Tabasco, por ante el Secre
tario “E” Franklin Esquivel Rodríguez.—Fir
mado J. Ruíz Luque. Firmado. Franklin R. 
Seguidamente se publicó el acuerdo.— Cons
te. Firmado. Franklin R.

Y lo hago saber a usted, para todos los 
efectos correspondientes por medio del pre
sente edicto que expido a los seis días del mes 
de agosto de mil. novecientos setenta, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco.

El Srio. “E” del Jdo. Segundo de lo Civil.
Carlos Mario Ocaña Moscoso

A V I S O  D E  C L A U S U R A

Hago del conocimiento del Comercio y 
Público en General, que con fecha 30 de 
Noviembre del año actual, he dejado Totalmen 
te Clausurado mi giro mercantil de Panadería, 
que tenía ubicado en la Calle Juárez Núm. 818 
de esta Ciudad, el cual venía girando bajo mi 
solo nombre y firma y con la denominación de 
“LA LUPE”.

A t e n t a r a  e n  t e.

Comalerdco, Tab., Diciembre 3 de 1969.
Miguel Hernández Córdova.



SOLICITUD.—De 1/aj. Ampliación de EjL 
dos al Poblado “Las Flores”, del Municipio de 
Paraíso, Tub.

Paraíso, Ta’o,, septiembre 10 de 1970. 

Sr. Don.
Manue] R. Mora Martínez,
Gobernador del Estado,
C i u d a d  .

Los que suscribimos, miembros del Eji
do “Las Flores” ubicado en el Municipio de 
Paraíso de esta Entidad Federativa, ante us
ted, con todo respeto comparecemos y expo
nemos:

Que, por Resolución Presidencial de fe
cha 20 de febrero de 1957, se nos dotó de tie
rras con una superficie de 325 -59-74 Hectá
reas de a,2ostadero. con un 20% laborables, 
siendo de uso colectivo para los integrantes del 
mencionado ejido.

Ahora bien, la superficie mencionada, la 
hemos cultivado de zacate egipto y pastura na 
tural en un 40%, que es lo máximo que se 
puede aprovechar, aunque solamente lo es, du 
rante seis meses en el año, siendo insuficiente 
para el mantenimiento del ganado vacuno y 
caballar que poseemos en nuestro ejido.

Pero, con nuestro eiido, colindan terre
nos nacionales, ene siendo de mala calidad, 
son aprovechables en un 20%, y que por la 
necesidad para alimentar nuestro ganado, nos 
hemos visto obligados a trabajarlos con esa fina 
lidad.

Tomando en cuenta lo -anterior, solicita
mos de usted se sirva otorgarnos oh “amplia
ción de ejido” los terrenos nacionales colindan 
tes a nuestro eiido y que va hemos utilizado, 
nuesto aue se encuentran laborados, con el ob
jeto de legalizar la tenencia de dichas tierras.

No dudando se nos conceda nuestra pe
tición. proponemos para formar el Comité 
Ejecutivo Agrario, a los siguientes campesi
nos.

Presidente: Carloq Cancino González.
Secretario: Neftalí Arellano Rodríguez.
Vocal: Isaías Rodríguez Palma.
La necesidad nos obliga a elevar esta pe 

tición, esperando nos conceda las tierras que so 
litamos, por conocer usted las angustias que su 
fre el campesino al cultivar estas tierras.

Noviembre 18 de 1970 PERIODICO

AVI.3QS DE CLAUSURA

Por medio del presente, hago del conoci
miento del Comercio y público en general, que 
con fecha 31 de Diciembre del año actual deja 
ré tootalmeníe clausurado mi giro mercantil 
de Abarrotes comunes el cual estaba ubicado 
en la Ranchería Paíastal la. Secc. de este Mu
nicipio, el cual venía girando bajo mi solo nona 
bre y firma.

A t e n t a m e n t e .
Comalcaico, Tab., Diciembre 11 de 1969 

Pedro Ventura Gallegos.

OFICIAL PAGINA TRES

C. Receptor de Rentas.
Presente

Para los efectos de la Ley Fiscal del Es
tado, me permito comunicar a usted, que con 
fecha último cid mes de abril, quedó Clausu
rado el Giro de Comercio y Venta de Refrescos 
embotellados que tenía en el Pueblo F. I. Ma 
dero de este Municipio.

Frontera, Tab., Sept. 2 de 1970 
Félix Cárdenas Aguilar.

Tenemos fé en su gobierno Revoluciona
rio e impulsor de la Reforma Agraria.

“Tierra y Libertad”

Firmas de Ejidatarios.

Marcos Pérez de la Cruz, Isaías Rodrí
guez Palma, Rutilo Rodríguez A., Magdiel 
Olán R., Antonio Qlán B. Candeario Gonzá
lez C , Silviano Pérez H. Inmer Olán B., Ro
mán Rodríguez A., Jaime Qlán R., Benigno 
Rodríguez, Eleazar Rodríguez L., Isidoro de 
la Cruz, Ermelindo de la Cruz, Asunción Cas 
tellanos, Benjamín Rodríguez Palma, Pasiano 
Castellano Sánchez.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sa 
cada de Ja copia al carbón que 
tuve a la vista.

Villahermosa, Tab., Sep. 17 de 1970.

El Serio, de la Com. Agrar. Mixta. 
Javier Balboa Calzada

Cotejaron: Guadalupe Pérez Valenzuo* 
la y Amparo Hernández de Vidal.
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Primer Distrito Judicial del Estado. Villaliermosa, Tab.

T e r c e r a  A f e t e s i r f a

Que en el expediente No. 423/969, re
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil; promovi
do por el licenciado Miguel Paredes Campos 
endosatario en procuración de Mobil Oil de 
México, S. A., en contra de Constructora Mez- 
calapa S. de R.L. de C.V. Rep. en esta Ciu
dad por Emilio Sáenz Cabrera, en sección de 
ejecución correspondiente se dictaron lo§ si
guientes acuerdos que a la letra dicen:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. 'TLLAHER- 
MOSA. TABASCO. OCTUBRE VEINTE 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.— A 
sus autos el escrito del señor licenciado Mi
guel Paredes Campos, para que obre como 
proceda en derecho y se acuerda: Como se pi
de, llévese a efecto la tercera almoneda, señalan 
dose como nueva fecha las doce horas, del 
día veintiuno de diciembre del presente año a 
las doce horas; al efecto expídanse las convo
catorias respectivas para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en el diario de 
mayor circulación en esta ciudad, así como 
en los sitios públicos de costumbre. Notifique- 
se personalmente y cúmplase.-—Se le concede 

• al actuario Andrés Pérez Contrerr.s, e] térmi
no de trep días hábiles para notificar en estos 
autos apercibido de multa si se excediere da 
dicho plazo.—Lo acordó y firma el ciudada
no Juez del conocimiento, ante Ja secretada 
“F” que autoriza y dá fe.—Jorge Lo
que.—Firma.— Carmen Hidalgo I " nándaz. 
—Firma.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER- 
MOSA. TABASCO. FEBRERO CINCO DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA.— A sus 
autos los escritos del actor señor licenciar1-, Mi 
guel Paredes Campos, para cus obre -m > 
proceda en derecho y se acuerda: 1.— ID. a 
todos sus efectos legales, se aprueba el perita
je rendido por el señor Jacinto Hernández Var 
gas, con fecha diez de diciembre del año pró
ximo pasado.—2.—Como se pide y con fun
damento en los artículos Í4 I0  y 1411 col Co 
digo de Comercio, 543, 549, 550, 552, 5j 3, 
556 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente ai de Comer 
ció, sáquese a pública subasta y al mejor pos

tor: Un tractor marca Caterpillar D-8 Mode
lo .'5 ór Serie 36A-277 Toma de fuerza trase
ra Me. 30 Serie 27 E 2635 Bull Dozer 88 Se
rie 29/232 apata ancha caseta de acero, pro
piedad de N demandada Constructora Mezcala 
pa, S. de R L. de C. V. Anúnciese por 3 veces 
dentro de t días por medio de edictos que se 
fijarán en e- Periódico Oficial del Estado y en 
ei diario de mayor circulación en esta ciudad 
y de i? de Cárdenas, Tabasco, solicitando pos 

en que la subasta tendrá ve
ri fice Ovo en el recinto de este Juzgado a las 
Doce Noru, dri Día Veintinueve de abril del 
pvum- ' cr i e,  sirviendo de base para el remate, 
la cantidad do Ciento Ochenta Mil Pesos valor 
del muróle en cuestión, según dictamen rendi
do pe;- e! p rito señor Jacinto Hernández Var
gas; siendo postura legal, la que cubra hs 
do-s tercer?.:. partes de dicha cantidad, debien
do lo:; lidiadores depositar previamente en la 
Tose re ría Crinar ai del Estado, una cantidad 
igual por k  menos al diez por ciento del valor 
da lo-, Como muebles que sirvieron de base pa 
ra cj remate, sin cuyo requisito no serán ad- 
nriíidcu NcTfíquess personalmente y cúmpla
se.— fe le concede al actuario Andrés Pérez 
Cori*" m e¡ término de tres días hábiles pa
ra no' > ' -  en estos autos, apercibido de mul
ta si pc excediere de dicho plazo.—Lo prove
yó y vvrrra ri -ciudadano licenciado Jorge Ruiz 
Lr.?re. E r r  Secundo de Primera Instancia 
de lo di vi: del Primer Partido Judicial del Es- 
ve :ri c r i e  M secretaria “F” señora Carmen 
Hidalgo Hernández que autoriza y dá fé.—Jor
re Evri Loque.— Firma.— Carmen Hidalgo 
I Yaz: Y ase. —Rúbrica.

Y para su publicación en el Periódico 
Cvcix del Estado y en el diario de mayor cir- 
curicián que se editan en esta ciudad, por tres 
veres de tro-; en tres días así como para su fi
jación en los sitios públicos más concurridos 
de esí3 ciudad, constante de una foja útil, ex
pido «a pregante Convocatoria de Remate el 
dri vririñvmye do oct::bre do mil novecientos 
a- aa ' e : 'a Ciadrá le Viliahermcsa, Capi
tal del Estado de Tabasco.

La Sria. ‘'F” de] Ido. 2o. de la. Inri. Civil.
Carmen Hidalgo Hernández.


